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3.2.3 Educación
En el ejercicio de 2015, por lo que respecta a la materia de educación se  han remitido 112 expedientes 
de quejas  al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, se reiteran las quejas relativas a los procedimientos 
de solicitud, reconocimiento y otorgamiento becas y ayudas al estudio convocadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (quejas 15/462, queja 15/0899 y queja 15/1255).

También por demoras en el pago de ayudas para la mejora de los rendimientos escolares (PROMECE), 
convocadas por la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del Ministerio 
de Educación, remitimos al Comisionado Estatal la queja 15/2122 ya que dicho Departamento Ministerial no 
había transferido los fondos necesarios para su pago a la Comunidad Autónoma de Andalucía, al contrario 
de lo que ocurría en el resto del territorio nacional.  

Por otro lado, en la queja 14/3468 se trasladaban determinadas cuestiones de carácter general relacionadas 
con las nuevas Enseñanzas de Formación Profesional Básica, así como otras relativas al calendario de 
implantación de las mismas y su implementación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En lo referente a las quejas que se han remitido al Defensor del Pueblo Estatal en materia de universidades, 
hemos de indicar que la mayor parte de ellas se refiere a la preterición del título de grado en relaciones 
laborales y recursos humanos en el Real Decreto 967/2014. Entre estas quejas podemos citar las 
siguientes: queja 15/0174, queja 15/0188, queja 15/0211, queja 15/0252, queja 15/0266, queja 15/0332 
y la queja 15/0409.

3.2.4 Empleo público, trabajo y seguridad social
En Empleo Público se han trasladado un total de 124 quejas al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

Señalamos la queja 15/0147, sobre discriminación salarial del colectivo funcionarial docente perteneciente 
al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y propuesta de integración en el subgrupo A1.

En la queja 15/0694, se denunciaba 
la adjudicación de un Puesto de Libre 
Designación (PLD) en la Administración 
del Estado.

También destacamos la queja 15/2134, en 
la que la interesada denunciaba demora 
en el reconocimiento de la condición de 
Catedrática de Enseñanza Secundaria, 
de Comunidad de la Región de Murcia.

Por otra parte, en la queja 15/5516, 
la persona interesada, funcionaria de 
prisiones, denunciaba situación de acoso 
laboral.

En materia de Trabajo y Seguridad 
Social señalamos la queja 15/0046 en la que el interesado se mostraba disconforme con el motivo de la 
denegación de la jubilación parcial solicitada.

En la queja 15/0136, el propietario de una empresa dedicada a la Formación para el Empleo, exponía 
que debido al retraso e impago de las subvenciones concedidas por parte de la Junta de Andalucía, tenía 
problemas con la Tesorería General de la Seguridad Social por impago de cuotas.
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